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,§H, rT DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO A
OON POBLETE POBLETE JOSE FELIPE, MEOICO
CIRUJANO CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET
JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) N"

cHrLLÁN vrEJo, 3 1 IJIC 2021

813ó

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
del 0'1 de mayo de 1988, Orgánica Constitucionat de Municipatidades, mod¡f¡cado por la Ley No
19.130 y N" 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Estabtecimientos de
Salud a las Mun¡cipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención pr¡maria de
salud mun¡c¡pal.

CONSIDERANDO:
La neces¡dad nombrar el personal para el funcionamiento

del CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA de la ttustre Munic¡paljdad de Chi án Viejo.
Decreto Alcaldicio (S) N" 7229 del 29.'11.2021, et cual

aprueba nombram¡ento de Doña PARRA MAUREIRA PAULINA DANIELA, a plazo fjo, a contar
del 01 de enerc de 2022.

Licencia Médica presentada por Doña PARRA
MAUREIRA PAULINA DANIELA, Méd¡co CESFAM Dra. Miche e Bachetet Jeria, a contar det 04
de d¡ciembre de 2021.

Resolución Exenta No 5135 del 29.O9.2021, del Serv¡c¡o
de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2022.

Decreto Alcaldicio N" 7904 del 24 de diciembre de 2021,
el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2022.

Decreto Alcaldicao N" 3731/29.06.2021, el cual modifica
Decreto Alcaldicio N 755105.02.2021, que establece subrogancias automáticas para funcionarios
que indica.

Decreto Alcaldicio N' 6078118.10.2021, establece
subroganc¡as automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO:

1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO a
Don POBLETE POBLETE JOSE FELIPE, Cédula Nacionat de tdentidad No 18.776.176-K, para
que se desempeñe como Médico C¡rujano en el CESFAI\¡ Dra. Miche¡le Bachelet Jer¡a de nuestra
comuna, en la categoría A, nivel 15, que establece la letra A del art. 5" de la Ley No 19.378, desde
el 01 de enero de 2022, mientras sean necesarios sus servtcios, siempre que no excedan el 31 de
dlc¡embre del 2022, y/o hasta el reintegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabajo de Don POBLETE POBLETE
JOSE FELIPE, seé de 22 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el funcionario
por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la Categoria A,
establec¡da en el A(ículo 23 de la Ley N" 19 378 , de lo cual se descontará lo correspondiente a
leyes sociales y previsionales legalmente autor¡zados
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